
                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                              SANTA FE, Diciembre de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de DICIEMBRE de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son

como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                  $ 1.600.000,00) …    $ 64.147,30  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 58.894,90 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 54.612,10      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 50.665,00  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 45.817,30 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 41.805,50 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 39.567,20 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 34.940,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 23.342,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                     

                                                                                                              



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                              SANTA FE, Noviembre de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de NOVIEMBRE de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24

son como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                 $ 1.600.000,00) ... $ 60.757,70  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 56.115,50 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 52.330,70      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 48.484,40  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 43.807,40 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 40.021,40 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 37.882,90 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 33.455,50 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 22.387,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                  



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                 SANTA FE, Octubre de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de OCTUBRE de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son

como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                     $ 1.600.000,00) … $ 59.587,50  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 54.674,70 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 50.788,70      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 47.181,20  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 42.684,20 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 39.086,40 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 37.088,50 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 32.769,50 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 21.972,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                                    SANTA FE, Septiembre de 2025.-



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de SEPTIEMBRE de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24

son como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                  $ 1.600.000,00) …    $ 58.768,00  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 53.936,20 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 49.941,40      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 46.088,50  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 41.204,80 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 37.496,40 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 35.505,00 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 31.345,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 20.905,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                                          SANTA FE, Agosto de 2025.-



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de  AGOSTO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son

como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                 $ 1.600.000,00) ... $ 57.537,40  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 52.761,40 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 49.003,40      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 45.284,90  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 40.442,90 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 36.801,50 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 34.834,40 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 30.748,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 20.532,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. - 

                                                                                                                  



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                          SANTA FE, Julio de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de JULIO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son como

a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                      $ 1.600.000,00) ... $ 56.172,70  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) … $ 51.391,30 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 47.588,50      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 44.139,40  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 39.606,70 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 36.131,90 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 34.224,40 

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 30.198,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 20.132,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                                          SANTA FE, Junio de 2025.-



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de JUNIO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son como

a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de             $ 1.600.000,00) …         $ 54.027,60  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 50.148,00 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 46.967,20      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 43.990,90  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 40.097,20 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 36.902,00 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 35.006,30  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 30.911,50 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 20.621,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                                          SANTA FE, Mayo de 2025.-



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de MAYO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son como

a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                $ 1.600.000,00) ... $ 52.590,00  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 48.429,00 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 45.143,40      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 42.278,70  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 38.410,20 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 35.294,00 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 33.523,80  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 29.632,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 19.865,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                               



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                          SANTA FE, Abril de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de ABRIL de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son como

a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de               $ 1.600.000,00) …       $ 50.353,60  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) … $ 46.841,20 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 44.047,20      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 41.441,40  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 37.804,50 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 34.900,90 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 33.177,10  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 29.326,50 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 19.660,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                          SANTA FE, Marzo de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de  MARZO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son

como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                $ 1.600.000,00) …     $ 48.701,20  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00)… $ 45.505,60 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 42.970,80      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 40.525,20  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 37.352,70 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 34.778,90 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 33.113,00  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 29.287,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 19.644,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                     

                                                                                                                         



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                          SANTA FE, Febrero de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific. Ley

14.352-, pertenecientes al mes de FEBRERO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son

como a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                     $ 1.600.000,00) ... $ 47.207,10  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 44.672,10 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 42.730,50      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 40.763,10  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 37.814,10 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 35.113,70 

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 33.399,20  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 29.557,00 

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 19.827,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -

                                                                                                                         



                                                         
CAJA   DE   PREVISIÓN   SOCIAL   DE
LOS AGENTES CIVILES DEL ESTADO

-SANTA FE-
LEY 13758
-------------

Tucumán 2748 - S3000CAJ SANTA FE -Tel. 0342-452-1203
Bv. Oroño 482  -  S2000DSR  ROSARIO -Tel. 0341-5277600

www.cajadeprevisionsf.org.ar

                                                                                                                          SANTA FE, Enero de 2025.-

Sr. Responsable

Liquidación de Haberes

S                /                 D

Informo  a  Ud.   que,  por  Disposición  de  la  Interventora,  los  aportes

correspondientes   a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado – Ley 13.758 modific.

14.352-, pertenecientes al mes de ENERO de 2025 y de acuerdo a la escala según decreto 0607/24 son como

a continuación se detalla: 

Categoría 1a.   (Sueldos   de más de                  $ 1.600.000,00) …    $ 46.018,40  

Categoría 2a.   (Sueldos de $ 1.400.000,01 hasta $ 1.600.000,00) ... $ 43.480,40 

Categoría 3a.   (Sueldos de $ 1.200.000,01 hasta $ 1.400.000,00) ...  $ 41.410,40      

Categoría 4a.   (Sueldos de $ 980.000,01 hasta $ 1.200.000,00) ...     $ 39.472,10  

Categoría 5a.   (Sueldos de $ 780.000,01   hasta $ 980.000,00) ...      $ 36.633,50 

Categoría 6a.   (Sueldos de $ 580.000,01   hasta $ 780.000,00) ...      $ 34.026,70  

Categoría 7a.   (Sueldos de $ 380.000,01   hasta $ 580.000,00) ...      $ 32.459,30  

Categoría 8a.   (Sueldos de $ 250.000,01   hasta $ 380.000,00) ...      $ 28.795,50  

Categoría 9a.   (Sueldos de hasta   $ 250.000,00...................) ...         $ 19.444,00  

Sin otro motivo lo saludo atentamente. -
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